






ES 3   ES 

mismo tiempo las obligaciones del Acuerdo. A tal efecto, cuando se trate de contratos 
públicos que también están cubiertos por el Acuerdo, los umbrales previstos por 
dichas Directivas deben adecuarse de modo que correspondan al contravalor en euros, 
redondeado al millar más cercano, de los umbrales fijados en el Acuerdo. 
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